
' 1 DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 7/6/2022 Nota 2022-QP-NI-338 

Razón Social González y Vicente Laboratorio, RNC 130-57599-1 
Gv. Lab. SRL. 

Dirección CjColinas #14, Ens. Rafaelita, Ave. Municipio Sto. Domingo 

Jacobo Majluta. Norte 

Asunto Inspección Primera Solicitud. 

Siendo aproximadamente las 10:00 horas del día de la fecha, por instrucciones recibidas de 
la Licda. Heidy Gómez Guante, Directora de la Dirección de Químicos y Precursores, DNCD, 
un equipo de esta Dirección de Químicos y Precursores, nos dirigimos hacia el 
establecimiento González y Vicente Laboratorio Gv. Lab., S.R.L, ubicada en la calle las 
Colinas #14, Ens. Rafelita, Ave. Jacobo Majluta, con la finalidad de realizar la inspección 
correspondiente a la primera solicitud para obtener el Certificado de Inscripción de Drogas 
Controladas, CLASE B, en atención a su solicitud, donde nos entrevistam os con e l Sr. Juan 
Carlos Tineo, encargado de Almacén de dicho establecimiento, quien nos mostró las 
instalaciones del mismo. · 

Se les orientó sobre la seguridad que deben tener las Sustancias Químicas Controladas, sobre 
los reportes que deben hacer mensual luego de obtener el permiso CLASE B. 

Este establecimiento de salud nos está solicitando el manejo de los siguientes Sus tancias 
Químicas Controladas: METANOL GRADO HPLC, ACETONITRILO GRADO HPLC, ACIDO 
CHOHIDRICO, ACIDO SULFURICO, ALCOHOL ETÍLICO AL 90%, ALCOHOL ISOPROPILICO 
AL 99°/o, los cuales serán resguardados en el almacén. 

Dicha inspección transcurrió sin ningún tipo de novedad, por lo cual recomendamos que 
continúe el proceso de dicha solicitud. 

l~~~-1. =;:~alá. 
Sargento Mayor, ARO. Raso, FARO. 

Amauris A. M ra Martínez. 
Capitán Téc. de Av., FARO. 

Subdirector de Químicos y Precursores, DNCD. 
Verificado por: 



EVIDENCIAS 

·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-

<l 

··._ 

-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·~ l-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-

FACHADA 

1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1 • 1 • 
·1 ·1 
1 • 1 • 
• 1 • 1 
1• iiiL 1· 

~ ·-·-·-·-·-·-·-·-·1 ,. ·L -·-·- ·~ ·~·-·-·-·- ·-·-===·-·~·~·-· -=== :. 

AREA DE ALMECEN 



DIRECCION NACIONAL DE CONT 
~-----------------+------~ 

D.N.C.D. 
Químicos & Precursores 

FORMULARIO DE INSPECCION 

Profesional Responsable 

Direccion 

Seguridad 
Si 0 No 

lugar de Almacenamiento (Fotos) 

O Area de Farmacia 

O Sala de Cirugía 

[k(í\lmacen 

O Otro 

Por N 



p._ 

u: r :,u-sa 
' __. República Dominicana 

Gobierno de la República Dominicana 

GOBIE"quo DE LA 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 
--.-

SALUO PUBLICA 

Ministerio de Salud Pública Dirección Nacional de Control 
de Drogas 

SOLICITUD No.CIDC 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 

- CLASEB -

. ~~ ----------------~-------I_D_EN_T_I_FI_C_A_C_IÓ_N ________________________ ~ 

3) E-mail 

.J 4)RNC 

6) ACI1VIDAD (ES) 

O Importadora } Ver al 

0 Exportadora Dorso 

~abricante 

0 Distribuidor 

0 Laboratorio analítico 

0 Farmacia 

D Clínica privada ~ 
~'"ti •• _, .! 0 Institución d.e enseñanza superior ·~ 

In - .. , I \ ~-~ 
D vesttgac10n categona .,. .. ~··· 

l~·""":~ O Otra, especifique \ ;;~:\ _ __ _ _ 

, __.. . ...... 

9) Dirección 

1 O) Teléfono (s) 

11) Otro Lugar de Trabajo 

Fecha Solicitud '?J ) / QS 1 1Q Z., 7_ 
Firma Jnccrcsado 

14) SUMA A PAGAR: RDS 

7)ESTATUS 

~) Primera Solicitud 

O b) Renovación 

O e) Solicitud anterior negada 

-----tt::rTJ eme reprobado. suspendido 

OJ.ra, espeficiquc 

puesta fue b o d, No. CIDC 

puesta rue e, d o e explique el motivo en el rcversó de este 
L---f--lot!mmaruio. (Renglón No. 8) 

13) Exequátur 

Sólo Para Uso Jntemo 
Fecha aprobado No. Faccura 

-VER AL DORSO-

D. 
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SUSTANCIAS CONTROLADAS 

15) CA TEGORIAS de Drogas Conlrolac'2 que solícita: 16) Código de las Drogas de Categorias II, Ul y IV 

D u D m D iv 

ADMINISTRADOR 1 PROPIETARIO 

21) Cédula 22) OlrO Lugar de T rabajo 

AGENTE ADUANERO 

23) Nombre del Agente Aduanero 

24) Dirección 

25) Teléfono(s) 

26) Cédula 27) Otro Lugar de Trabajo 

RENGL NNo.8 

DETALLES C, D Y E 

Nota: 
Este pe1miso no es válido si: 
a) No está debidamente firmado y sellado por los funcionarios autorizados por MSP y DNCD. 
b) Los renglones que lo conforman no están completos. 
e) Si se determina que los datos suministrados para su autorización no corresponden con la verdad. 
d) Tiene tachaduras o borraduras en su contenido. 

Advertencia: 

El código Penal de la República Dominicana sanciona la falsificación, alteración o falsedad de escritura 
técnica o pública. 


